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REPÚBI.ICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SALUD 

DECRETO EJECUTIVO N.• 1<¿~~ 
De S de \J•ÚI.m ~ de 2014 

Que prohibe el uso de los sistemas electrónicos de administración de nicotina, c igarrillos 
electrónicos, vaporizadores u. otros dispo.(j-itivos similares~ con o sin nicotina 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus fac.ultades constitucionales y legal~, 

CONSIDERANDO: 

Que el mtíct1:o 109 de la Con.~titución Política de la República de Panruná, establece que es 
función esencial del Estado velar por la salud de la población de In República. El individuo, 
como p3rte de Ja comtmidad, tiene derecho a la prornoción. prot~ióD.t conservación. 
restitución y rebabilitación de la salud y la obligación de conservarla, ente.ndida esta como el 
completo bienestar fisico, mental y social; 

Que al Estado le corresponde tutelar Wl derecho humano y bien publico como Jo es la salud de 
la población; por ende, le corresponde protegerla de cualquier afectación directa e indirecta de 
productos que· promuevan Ja adicción a la nicotina; 

Que el Decreto de Gabinete 1 de 15 de enero de 1969, crea el Ministerio de Salud, para la 
ejecución de las acciones de promoción.. protección, reparación y rehabilitación de la salud que 
por mandato ennstitucionnl, ron responsabiUdad del ESiado. Como órgano de la función 
ejecutiva, el MiJústerio de Salud tendrá a su car¡,oo la determinación y conducción de la política 
de salud del Estado; 

Que In Ley 4Q de 7 de julio de 2004, que ratifica el Convenio Marco de la Organización 
Mundial d< la Salud (OMS), para el control del tabaco señala, entre otros puntos imponantes, 
que los ciganillos y algunos otros productos que contienen tabaoo están disei\ados de JUaJlera 
m.uy sotislicada; con el fin de crear y mantener la dependencia~ que muchos de los compue$tM 
que contienen y el humo que producen., son fannacológic:amentc activos, tóxicos, mutágenos y 
cancerigenos. y que la dependencia del tabaco figura como un t rastorno apane en las 
principales clasiftcaciones internacionales de er~fennedad~;S; 

Que la precitada exeerta legal, co su artículo 19.3, establece la prohibición de la fabricación, 
imponación y venta de dulces, refrigerios, juguetes y otros objetos que tengan la fonna y c:l 
diseño de l)roductos del tabaco y que puedan resultar atractivos parn los menores de edad y 
según lo d ispuesto en la Resolución 660 de 11 de agosto de 2009. ad\-ierte que el Ministerio de 
Salud, como autoridad competente, declara improcedente la comerciali7.ación de los 
CJGAR.Ril,LOS ELECTRONICOS Y SIMILARES, eo el mercado panamélio, por sor nocivo,; 
y perjudiciales, a la salud de fa pohlaciún panameña; 

Que loo Estados Partes se encuentran profundamente preocupados por el importante aumento 
deJ número de fumadores y de consumido~ de tabaco en otras fonnas; entre los nii\os y 
adole::;centes en el mundo cotcro. y particulannente por el hecho que se comience a fumar a 
edades cada vez más tempranas; 

Que se ,.;quiere de un compromiso poiJtíoo flrme paro establecer y respaldar a nivel nac ional, 
regional e internacional; medidas multisectoriales integrales y respuestas coordimtd<:~s parn 
prevenir el inicio, la promoción y el apoyo por logrM el abandono y la reducción del consumo 
de productos de tabaco en cualquiera de sus tOnnas; 

Que la Ley 13 de 24 de enero de 2008, que adopta medidas para el control del tnhaco y sus 
e fectos nocivos en la salud; establece que los Estados, con la partícipación de la oociedad civil 
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elabonrin polílicas apropiadas para pn:vaúr, controlar y IQ!ucir cl cooswno del 1abaco, la 
adicción a la nicotina y la aposición al humo del 1abaco, y que adoptará lo necesario para 
aplicar efcetivome•ne dicha< pnHtico< de salud páblica; 

Que algunos cenlrOS de toxicologia de Estados Unidos dctcclnron "" fuerte aumcn1o de los 
aceidenres causndos pnr c igarrillos elccrrónicos, implicando principalmenle a niños que 
manipularon el HquiOO qu~: contieue La: njcotina in.halada por los conswnidorcs d~. Jos "'e
c.igarettes": 

Que según el Cenlro de Control de Eofennedades do los Estados Unidos, los llamados 
cigarrillos clcc1rónir.o~ contienen un liquido que por su contenido de nicotina puC\Ie ser 
pcli,g,roso. y que el uso de estos productos aumenta y con ello el en\'enenamicnto por esta caUSA 
eontinu•nl nfoc1ndo IR snlud de sus consumidores, paniculnrmenre n los jóvenes; 

Que en nueslrO pals se ha proliferado el uso indiseriminodn de los eigorrillos electrónicos con o 
sin nicotinl!, asi como otros dispositivos adminisuadores de nicotina. Jos cuales están hechos 
de acero inoxidable~ con una cámara que en la mayoria de los modelos que circulan en el 
mundo. liCftCD uno nicntina líquida en diferenres conceJ!Ir.lciones y que roo alimcnlacJu. por 
una bolcria =111\lablc. siendo que pueden c:ootene< ~hos, con hasta 24 miligramos de 
nicolina; 

Que los produeros antes indieodos se csrán comercinli7Jlnda en el mundo bajo una gran 
variedad de nombres C()men:iales y des::ripcio~ entre las cualc$ las mb eornuncs son 
cigarrillos elccltónicos y c·cigs; 

Que la Agencio de Alimentos y Medicomenlos (FDA, por sus siglas en inglés) de los Eslndos 
Unidos de América oflrma, que los cigarrillos eleclrónlcos con1ienen ingredienle.s que soo 
tóxicos para los stres humanos; que producen cáncer, como lfls nitrosamimv; y otros químicos 
como el dictilengUcot, utili?".Odo como ruuioongulante pora los cocbcs; 

Que se ha demostrAdo que la nicorina, suSI8neia rcsponSllble de la odioeión, está involucrada 
directamente en el desarrollo del ClÍn<:er del pulmón. a ltav~s de la cstimulaeión de los 
reeeptores IIÁt:hRs no neuronales. que también se ha demostrftdo que lo nirotina, así como 
otros aditivos y emisiones de los productos de tabaoo, promucwcn 1• proliferación de células 
rumoralei ayudando a la propagocióo de un mlmero plural de IUlnOrCS malignos, incluidn.<: los 
de mayor ocurTtneia en Ponamá; 

Que &dicioMimcnte, no existe evidencia suftcic:nce que permitan coocluir que los cigarrillos 
d~ y 01%0$ dispositivos administradores de nicotina ....., una ayuda cfocaz para dejar 
de turnar, ní que sea .seguro e inocuo pam el consumo humano~ 

Que el uso de cigarriJJos elc:ctrónicos y otros dispositivos cJcct·rñnicos similares. contengan o 
no nicodnn arccrnn la implementación dd Convmio Marco de la Organizaclón Mundial de la 
S•lud (OMS) p"m el CO!III'OI de Tabaco, tilda vez que porpelojon el nclo de fumar sugiriendo 
que el mismo es una conducta social aceptado; 

Que según lnfonne de la Secretaria del Convenio Mnrco de lo Organización MWJdial de la 
Salud (OMS) poro el oonlrol del labaco, FCTC/COP/S/13 de 18 de junio de 2012, los sistemas 
cJcctrónicos de adJ.ni.nistración de nicotina se han discfl11do pAm hocer llegar la nicotina 
directamente al sistema respi.rtltorio. que suministran dosis inhahtbles de oicotina liberando tma 
mezcla vaporizada de ""'ta suslantia y propilenglicol, lo que haoo que su odministración directa 
a los pulmones puado ser peligrosa, con independencia do los cfociO> de la nicotina y de la 
pcnerraeiñn en e.! tejido pulmonar mediaure esru&os cienlificos; 

Que a le lu~ de IM eonocimitnlos ciendÜCQS, las evidencias exis1entcs son insuficientes paro 
que estos shh.:mas puOtJaJ\ str utilizados para ayudar a dejar de fumar o concluir en torno a si en 
•i mismos 50n capaces de crcst o propagar la •dic:ciOO; 
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Qu• aunque en Pananul est6 prohibida su comercialización desde el ello 2009, es1os productos 
han sido introducidos al pais una vez son adquiridos en el e.tll!Jljcro, donde su 
comerciali7.ación no está prohibida o bien son adquiridos por intemct; 

Que ninguno de los estudios citados por la Secretario del Convenio Ma~ de la Organización 
Mundiol de lo Salud (OMS) para el Control de Tabaco (CMCT OMS), contiene declaroeioncs 
relativas • la c;¡lidad, seguridad y eficacia de los Sislemas Electrónicos de Administración de 
Nicotina y/o produ-ctos similares que no contienen nicotina: 

Que no se han demostrodo ni la iJWCuidad ni la magnitud de la cap<oeión de nicotina y qu.: los 
pruductos se cocnerci&li7..aban como una ayuda para dejar de rum.ar, aun sin da1os científicos 
suficientes que justifiquen este lW; 

Que dC$de el 2009, la Organización Mundial de la Salud (OMS) indicó que la \'enta. la 
distminsción y el uso de ~1os dispositivos putxlen minar uno do los objetivos clave dcl 
Conwnio Marco para el Control del Tabaco de la Organizac ión Mundial de la Salud (OMS) 
OMS y facilitar y pel'petul:tf la adicción a la nicotina, conclusiones aa'm válidas; 

Q\le con fundamento en lo antes expuesto. 

DECRETA: 

Articulo l . Se prolu'be el uoo de los sistemas eleco:rónkos de admi!IÍ.<tmión de nicotina. 
ciprriiJos electrónicos, "-aporiudorcs u otros dispositivos similares, con o sin nicotina, en los 
siguien<es lugnres, en donde se encuentra prohibido el consumo de productoo de tabaco, y que 
se encuentran contemplados en el articulo S de la Ley 13 de 24 de enero de 2008, a saber. 

J. Las o ficinas públicas y privndns nocionales. provinciales, comt~rcalcs y locales. 
2. Los medios de transpo11e público en general y en las te.nninnlcs do tra.nspone tcrrcstre1 

maótimo y aéreo. 
3. Los lugares cerrados de accCSQ pUblico donde haya concurrcncin de personas. 
4. l.Qs 3mbientes públjcos y priVfldos, abiertos y cerrados, d~i:nados a acrhidade-5 

deportivas. 
S. Lu áreas comunes de los edificios públicos y privados de uso comen:ial y doméstico. 
6. Los ambientes laborales <em~dos. 
7. Las instituciones educativas y de salud. públicas y privadas. 

Los gerentes o Jos encargados de los establecimientos, públicos o privadoo, serán los 
l'Ct~ponsables de hacer cumplir al pUhlic:o en gcocral y a sus empleados Jo establecido e:n el 
prc~cnte Decreto y, de ser neces8rio, podrán n.-curñr al auxilio de lo Policfo Nocional. 

Articulo 2. Para el presente Decreto Eje<:utivo, la prohibición contenid• en el numeral 1 del 
un(culo nnterior, se entendc~ de la siguiente manera: 

l. Las oficinu públicas comprenden las entidades administrativas del 'obicmo central, de 
los gobiernos locales, de las instituciones autóoomas y semi autóoomas: misiones 
diplomáticas, coosuladOó y/o embajadas del Eslado Panameño. 

Las mismas pueden estar ubicadas en instalneioncs alquilada.~. arrendadas o que son 
propiednd del Esl3do Panarncfto. Cuando e.tas oficinas estén ubicadas en instalacione.< 
que sean patrimonio del &'lado panameño. se incluyen áreas a sus estacionamientos. 
jnrdines interiores y eualquicr otro ef;pacio abieno dentro del pcrf.metro institucional. 

2. L.o.• vehfculos de tronsport< de uso ¡¡ubcnu.mental que son los vchlculos de propiedad del 
IMado. 

M~•.modt S1t.d 
0.....0 ~'OII.• Ii~~ 
Oc 5 de &"-M&. de 2014 
Pj th11J de 5 
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Articulo 3. L3 prohihición del uso de los sistemas eh:.'ll:trónicos de admlnistrac.ión de nicotina, 
cigarrillos electróuico~ vaporizadore.\ u nrros dispositivos similares, coo o sin niCQ{i~ se hace 
extensiva a los lugares ~ de ac:ccso p6blico donde hay concurrencia de p<TSOnas, 

listados en el arti<:ulo 8 del Decreto Ejecutivo 230 de 6 de ma)'o de 2008, a saber. 

1. Cines.. te~uros y muscos 
2. Cemros de convenciones y auditorios 
3. Rcsraurantes: cafete-rías, cenlros de e:~pendio de alimento y similares 
3. San::~, bodegas .. canrinM y similares 
4. Prostíbulos y similar.,. 
S. Sitios de Ocasión 
6. Discotecas,janlines, toldos y otms centros de baile 
7. Hoteles, pensiones y sitios de alojamiento tompornl 
8. Ou~inus, bingos, gallera :-~ y orro~ centros donde. se practiquen juegos de azar. 
9. Centros comerciales y abnac<..-nes 
10. Supcnnereados, tiendas, kioscos, abarroterías y otros 
11. Centros de video juegos, juegos virnmles y símíW,s 
12. Café Internet 
13. Salonc$ do Belleza, Peluquerías y •imílores 
14. Centros de masaje y estética 
1 S. l¡¡lcsiaH. capillas y otros centros de oración 
16. Loenles dcstin.ados a la celebración de evento~ toles como conciertos. fiestas y 

OlrOS. 
17. Ci~ y otros lugar~ tn que se realicen accividflldes culturales o n::creati,ras. 

ArtieuJo 4. La prohibición del uso de lo8 sistemas e)cettónieos de adminiS1ración de nicotina. 
cigarrmo~ eJeclrónicos. vaporizadores u otros disposifjvos :similares. con o sin niootino, se Mee 
e<tensiva a los •mbitntes públicos y privados, abierto• y cerrack)s, destilll!dos a actrddades 
deportivas) a las instalaciones o campos de juego en dunde se practiquen ucaividndes deportivas 
...,, al aú-e libtc o no y que se encllCO'ITIIn listadas en el articulo 9 del Decreto ¡¡jecutivo 230 de 
6 de mayo de 2008, a •abcr: 

l. Gimna.sio5 
2. Estadios 
3. Piscinas 
4. BoJiclltS 
5. Billares 
6. Actividad Hípica 
7. Rodeos 
8. Canchas de teoís, &ontenis. baloncesto, voleibol 
9. Campos de Golf 
1 O. Canchas de balón pie y béisbol 
11. Autódromc"' 
12. Polígonos de Tiro 
13. Á reos clc:portivas de los parques 

Artlcotlo S. La prohibición del uso de los sistemas electrónicos de administración de túcotina, 
cigarriJiot; electrónicos, wtporizadorcJ u otros disposith"O& similares. oon o sin nicotina. se hoce 
extt:nsiva a la.~ 6reas comunes d(: los edificios ptiblicos y privados de uso comercial y 
doméstico. a los C!qlacios de circulación de personas residentes o visitant<.lS, y que ~e encuentrAn 
listados en el art[culo 10 del Docr<'lo J;jecutivo 230 de 6 de mayo de 2008, a saber: 

l. Áreas comu.- de los edific;os p6blicos y privados de uso comen.'ial y 
doméstico: 

2. Las galerias, ve.<tlbulo•, escaleras, corredores y vias do entrada, salida y 
comunicación; 

M in;stcrio de SaiW 
Ocrmn F.:jecllfivo N. .. ,uc¡ 
Do S c~e1.0..W. c1e 2111• 
r~t~a 4« S 



5No 27678-A Gaceta Oficial Digital, jueves 11 de diciembre de 2014

3. Los ·sótanO$., .a:c.OttKS, garajes o área!\ de estacionamiento generdl, patiO$ y 
jordincs; 

4. Los locales destinados al a!ojamient<> de empleados encatg..SOS del inmueble: 
S. [.Q$ totales e ínstalaeiones de scrvicioo cenlr.lles como electrieidad, luz, gu, 

a¡¡ua fifa y caliente, refrigeración. cisternas, tanques y bombas de agua, 
depósitos y demás simita~s¡ 

6. Los ascen~res, incineradores de residuos y buzo~ 
7. Todas las áreas e instala.cione.<~ existentes para el beneficio común entre ei13S, las 

flrcus recreativas y deportivas. piscina:s. s:t.unas, bail.n~ y c:3pacios destinados a la 
seguridad de las insrnloc:ioocs. 

Artículo (). Constituyen infrt~ccioncs a lo previsto en el presente Decreto Ejecutivo, la~ 
siguientes acciones: 

l. Ptnnitir la comercialización en el territorio nndonal de los sisttrruts electrónicos de 
administración de rucoti.na. cigarrillos ela:.trónicos, vn(10rizadorcs u or.ros dispositivos 
similares que contengan o no nicotina. 

2. Usar sistemas eleetrOOicos de adminisuación de nicotina, ci¡anillos electtóniws. 
v3.pQI'iz.adores u otros diS'J)rulitivos similares que contengan o no nicotina en Jos lugate5 
en donde tllista prohibición total para su uso. 

3. No inrormor en lo entrad• de los es<ableoimicutoo de ta prohibición del u...., de sistcmos 
clectr6nioos de adnúnístración de nicotina, cigt~rriJios electrónicos. vaporizadort:$ u 
00'09 di~sitivos similares que conteugan o oo nicotina. en los lu.gtl!cs en que e'lista 
prohibición total. 

Artículo 7. Las infracciones al presente Decreto Ejeeuti110 podrio ser denunciadas ante las 
autoridades compelentes, pOr cualquier perrona, y serán sancionados por el Ministerio de Salud, 
confomtc a lo pl'ecepruado en el Código Sanitario. 

Articu lo 8. El presente Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promu\g¡lción. 

FUNDM 1Ello"TO DE DEREC H O: Constitución Politlca de la República de J>aoamj, Ley 66 
de 1947, que aprueba el Código Sanili.rio, Ley No. 40, de 16 de noviembre de 2006. "Que 
modifica y adiciona anícuiO< ala Ley 66 de 1947, que aprueba el Código Sanitario, y dicUI otra 
diSpo$;iCión} ' 

COMUNÍQ UESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ducl.-ld de Panamá, • los ~ '(J dí:• ~1 de ~ .. Úl~ año dos mil catorc.: 
(2014). ,..:..!.! 

JUAN CARLOS V ARELA RODRÍGUEZ 
Presidente de la República 

fRANClSC<H.frVif.it'rnt 
Ministro de Salud 

Minisltori.o de Sallld 
!h- E"JC<'IU.O N.•tt~t 
o. S d<~d<2014 
Páair.a $de 5 


